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10. Los aspirantes que no se presenten cuando fueran llar 
mados por el Tribunal perderán su turno, y sólo podrán com
parecer al segundo y último llamamiento. Si en este tampoco 
se presentara, perderán todo derecho a ser examinados. Co
menzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir en cualquier momento a los concursantes para que acredi
ten su identidad.

11. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios el Tri
buna1 por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva to
das las dudas que surjan en la aplicación de estas normas y 
lo que debe hacerse en caso no previsto. Los acuerdos, en todo 
caso, serán inapelables.

12. Una vez comenzados los ejercicios y, en el caso de que 
se presenten reclamaciones, al amparo de lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, el Tribunal’ deberá ajustarse en su actuación a 
lo establecido en dicho Decreto.

13. Terminados los ejercicios, el Tribunal formulará pro
puesta, en la que no podrán figurar número mayor de aspiran
tes al de plazas anunciadas; sin embargo, fuera de la propues
ta deberá reseñar, con indicación de la puntuación obtenida, 
los aspirantes que habiendo aprobado los ejercicios no puedan 
figurar en la propuesta, a fin de dar cumplimiento, en su caso, 
a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 14 del citado 
Decreto de la Presidencia del Gobierno.

Las indicadas propuestas y lista adicional de aprobados se 
formará por el orden de puntuación alcanzado por los que en 
ella figuran, después de sumadas las de los méritos aportados 
con la conseguida en el examen de aptitud. A la indicada pro
puesta se acompañará también la hoja de elección de vacantes 
suscrita por cada aspirante, que será formulada al término de 
los ejercicios

14. Las propuestas del Tribunal sobre nombramiento o de
claración, en su caso, de no haber lugar a la provisión de las 
plazas de que se trata se someterá a informe de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial, que seguidamente la 
elevará al Ministerio para la resolución definitiva.

15. Dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes al 
de la propuesta de nombramiento, los concursantes que en ella 
figuren habrán de presentar en el Registro General del Mi
nisterio, con instancia al señor Director general de Enseñan
za Profesional, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, debidamente legalizada o 
legitimada, en su caso.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Certificación médica acreditativa de no padecer defecto 

físico, psíquico ni enfermedad infecto contagiosa que le inha
bilite para el ejercicio de su cargo.

d) Título académico o certificado de aptitud profesional, 
exigido para tomar parte en el concurso. El título podrá ser 
reemplazado por testimonio notarial, orden supletoria, fotocopia 
debidamente compulsada o recibo de haber abonado los dere
chos para su expedición.

e) Certificado de buena conducta expedido por la autoridad 
municipal del domicilio del interesado.

f) Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a respetar en el ejercicio de sus funciones y en toda su 
conducta pública los principios fundamentales del Estado y 
de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o de 
otras Corporaciones públicas por Resolución gubernativa o fallo 
de Tribunal de honor.

Los documentos que se especifican en los apartados b), c), e) 
y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses 
anteriores al día en que termine el plazo que se señala para 
su presentación.

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expre
sa del Ordinario

h) Si fuera mujer, certificación acreditativa de haber rea
lizado la prestación del servicio social o de su exención, si pro
cediera, expedida por la Delegación Nacional de la Sección Fe
menina.

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario pú
blico, estará exento de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, pudiendo presentar en tal caso una certifica
ción del Ministerio u Organismo del que dependa, acreditando 
su condición y las demás circunstancias, en forma de hoja de 
servicios. De la misma manera procederá el que desempeñe 
actualmente algún cargo en Escuelas Oficiales de Formación 
Profesional, mediante concurso de méritos y examen de ap
titud.

17. Si dentro del plazo indicado en el número 15, y salvo 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no presentare 
la documentación exigida, se entenderá que renuncia a su nom
bramiento, sin reserva alguna de su derecho, debiendo darse 
cumplimiento en tal supuesto a lo que establece el apartado 
segundo del artículo 14 del mencionado Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

18. Los concursantes que resulten nombrados quedarán obli
gados a realizar en la Institución de Formación del Profesorado 
los cursos de perfeccionamiento técnico y pedagógico que acuer
de la Dirección General de Enseñanza Profesional, a propues
ta de la Comisión Permanente de la Junta Central de Forma
ción Profesional Industrial y a cuanto se determina en el Re

glamento de las Escuelas Oficiales de Formación Profesional 
Industrial, aprobado por Orden de 20 de noviembre de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre siguiente).

19. Los nombrados percibirán el haber anual de 58.800 pe
setas, más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y 
diciembre, con cargo al presupuesto de la referida Junta Cen
tral, y el nombramiento lo será por un quinquenio, prorrogar 
ble por otros cinco años, mediante las pruebas que se esta
blezcan, con un incremento del 50 por 100 de la dotación bá
sica.

20. El plazo para tomar posesión será de treinta días hábi
les, siguientes al de la recepción en el Centro de la correspon
diente credencial. Si no tomare posesión dentro del plazo indi
cado, se entenderá que renuncia a su empleo, salvo caso de 
prórroga concedida por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 11 de mayo de 1966 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
para cubrir la cátedra vacante del Grupo IV, «Fí
sica general y aplicada», de las Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales de Cádiz, Las Palmas, Lina
res y Vigo.

limo. Sr.: Por Orden de 16 de junio de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de julio) fué concovada oposición directa para 
cubrir la cátedra vacante del Grupo IV, «Física general y apli
cada», de las Escuelas Tónicas de Peritos Industriales de Cádiz, 
Las Palmas, Linares y Vigo, habiéndose publicado la lista de 
aspirantes a dicho oposición por Resolución de esa Dirección 
General, de 17 de diciembre último («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de enero).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 
Titulares:

Presidente: Don Joaquín Catalá Alemany. Vocales: Elegidos 
entre las ternas propuestas por los Organismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación: Don Luis Bru Vilaseca. Junta 
Superior de Enseñanza Técnica: Don Francisco Corchón García 
y don Rafael Márquez Delgado. Escuela Técnica de Peritos In
dustriales de Cádiz: Don Antonio Pérez González.
Suplentes:

Presidente: Don Manuel Castañs Camargo. Vocales: Ele
gidos entre las temas que se indican: Consejo Nacional de 
Educación: Don Antonio Espurz Sánchez. Junta Superior de 
Enseñanza Técnica: Don Indalecio Gómez Sánchez y don Jesús 
María Tej erizo. Escuela Técnica de Peritos Industriales de Lina
res: Don Jesús Elarre Martínez de Espronceda.

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo acuerdo 
con los restantes Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en la forma prevista por el artículo 10 del 
Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de octubre 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre).

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo establecido en este 
mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 11 de mayo de 1966 por la que se nombra 
el Tribunal que habrá de juzgar los ejercicios de 
las oposiciones para cubrir la cátedra vacante del 
grupo V, «Química general y aplicada», de las Es
cuelas Técnicas de Peritos Industriales de Cádiz, 
Las Palmas, Linares y Vitoria.

limo. Sr.: Por Orden de 16 de junio de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de julio) fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra vacante del grupo V, «Química general
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y aplicada» de las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de 
Cádiz, Las Palmas, Linares y Vitoria, habiéndose publicado 
la lista de aspirantes a dicha oposición por Resolución de esa 
Dirección General de 17 de diciembre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de enero de 1966).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número pri
mero del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facul
tades que le están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares

Presidente: Don Rafael Pérez Alvarez Osorio.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Or

ganismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Antonio Canceso Medél.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Valentín Domín

guez Díaz y don Alfonso Esteve Sevilla.
Escuela Técnica de Peritos Industriales de Vitoria: Don 

Francisco Cascón Latasa.

Suplentes

Presidente: Don Salvador Senent Pérez.
Vocales: Elegidos entre las temas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Luis García Escolar.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don José Alvarez 

Quirós y don Adolfo Morán Rojo.
Escuela Técnica de Peritos Industriales de Cádiz: Don An

tonio Pérez González.

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
¡la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por 
el artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en este mismo artículo.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1966.

LORA TAMAYO

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se admite a tomar 
parte en el concurso-oposición a la plaza de Auxi
liar femenino de Servicios Docentes de la Escuela 
de Comercio de Valencia, a las aspirantes que se 
indican.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar admitidas al concurso-oposición convocado 
por este Centro directivo con fecha 22 de febrero de 1966 («Bo
letín Oficial del Estado» del 28) para la provisión en propiedad 
de la plaza de Auxiliar femenino de Servicios Docentes, vacante 
en la Escuela Profesional de Comercio de Valencia, a las si
guientes aspirantes:

Doña Manuela Lorenzo Prieto y doña María Cervelló Garrido.

Segundo.—La que, en su día, resulte propuesta por el Tribu
nal, deberá presentar en este Departamento ministerial, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la propues
ta de nombramiento, los documentos acreditativos que señalan 
las disposiciones vigentes de las condiciones que se especifican 
en la convocatoria, quedando en caso contrario anuladas todas 
las actuaciones, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 10 
de mayo de 1957, ya citado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1966.—El Director general, Vicente 

Aieixandre.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Técnica Superior por la que se publica la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición para cubrir la cátedra del Grupo XIII, 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Madrid.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 16 de marzo 
último («Boletín Oficial del Estado» del 28) para la admisión de 
aspirantes a la cátedra del Grupo XIII, «Electrotecnia I», va
cante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Madrid, cuya oposición fué convocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Publicar a continuación la lista de aspirantes ad

mitidos a dicha oposición y los excluidos por no reunir las con
diciones exigidas en dicha convocatoria.

Admitidos
Don Valentín Miguel Parra Prieto.
Don Luis Miranda González Montes.

Excluidos
Don J. Víctor Manuel Sesé Pío (por no reunir las condiciones 

exigidas en la Orden de convocatoria).
Segundo.—Contra la anterior exclusión podrá interponer re

curso de reposición en el plazo de quince días a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 13 de mayo de 1966.—El Director general, Javier 

Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Técnica Superior por la que se publica la 
relación de aspirantes admitidos a la oposición para 
proveer la cátedra del Grupo IV, vacante en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomu
nicación.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 16 de marzo 
último («Boletín Oficial del Estado» del 28) para la admisión 
de aspirantes a la cátedra del Grupo IV, «Teoría de redes en 
régimen permanente. Redes selectivas y regímenes transitorios», 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Tele
comunicación, cuya oposición fué convocada por la citada Orden,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación 
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Luis Antón Nebreda.
Don Vicente Castro Cubells.
Don Juan Antonio Gómez García.
Don Miguel Angel González Delgado.
Don Enrique López de Tamayo y Fernández.
Don Carlos Ocón García.
Don Ildefonso Santos Sánchez.
Don Manuel Vázquez Enciso, y
Don Wsewolod Warzanskyj Poliscuk.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1966.—El Director general, Javier 

Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Geometría», segundo (Analítica) y «To- 
pologia» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Declarar subsistente la Resolución de 24 de febrero de 

1965 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) por la que 
fueron declarados admitidos los opositores que se citan a con
tinuación:

Don José Luis Viviente Matéu, don Luis Esteban Carrasco y 
don Rafael Mallol Balmañá, a las oposiciones convocadas por 
Orden de 23 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado»


